
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto: 694 
Radicado: 05001 31 10 004 2021 00043 00 
Proceso: SUCESIÓN DOBLE MIXTA  
Demandante: LUIS FERNANDO OSORIO VELÁSQUEZ Y OTROS 

Causantes: 
CELIMO ANTONIO OSORIO SALAZAR Y ENOE DEL SOCORRO 
VELÁSQUEZ DE OSORIO 

Decisión:  
Aplaza fecha de inventarios y avalúos para el: MIÉRCOLES 28 DE 
JULIO DE 2021 A PARTIR DE LAS 9:00 A.M. 

 

Teniendo en cuenta el escrito y anexo presentado por la abogada ANA ALIDA 
CARDONA ARISTIZÁBAL en el cual solicita aplazamiento de la diligencia programada 
para el día 15 de junio de 2021 a las 9:00 A.M. por cuanto para el mismo día y hora, 
había sido fijada otra diligencia por parte del juzgado Octavo de Familia de Medellín a 
la cual debe aistir.   

Conforme a lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Se atiende a lo solicitado por la abogada ANA ALIDA CARDONA 
ARISTIZÁBAL  y en consecuencia se reprograma la diligencia de inventarios y avalúos 
de bienes y deudas de la sucesión  de los señores CELIMO ANTONIO OSORIO 
SALAZAR Y ENOE DEL SOCORRO VELÁSQUEZ DE OSORIO para el día 
MIÉRCOLES 28 DE JULIO DE 2021 A PARTIR DE LAS 9:00 A.M. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ 

 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 
j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co; y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 
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DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 
Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

 

 


